
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD

 
Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2023-131348636- -APN-SCC#IOSFA

 

VISTO el Expediente EX-2023-131348636- -APN-SCC#IOSFA, el Régimen General de Compras y Contrataciones del IOSFA y su Manual 
de Procedimientos, y

CONSIDERANDO:

Que por DI-2023-153-APN-GG#IOSFA de fecha 11 de Diciembre de 2023 el Gerente General del Instituto de Obra Social de las Fuerzas 
Armadas, autorizó a la Subgerencia de Compras y Contrataciones a realizar el llamado a convocatoria de la Licitación Privada N° 48/2023 
para el “ADQUISICIÓN DE ARTICULOS DE FERRETERIA Y AFINES PARA LAS DEPENDENCIAS IOSFA” aprobando el Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares, Sírvase Cotizar, los Anexos 1 al 6 y la Especificación Técnica.

Que en cumplimiento a lo previsto en el Régimen General de Compras y Contrataciones del IOSFA, la Subgerencia de Compras y 
Contrataciones mediante ME-2023-149791036-APN-SCC#IOSFA solicitó la difusión de la convocatoria en el sitio de Internet del Instituto, 
cursó las correspondientes invitaciones a proveedores del rubro (TUBOMARKET S.A, METAL CENTRUM S.A, ELECTRO ZARATE, 
ELECTRICIDAD MIGUEL S.A, CASA EDUARDO, ELECXON, LANG, FUSION MATERIALES, MUNICH ABERTURAS, LITORAL 
ELECTRIDAD, CASA LOUSTAU, CASTELLI SANITARIOS, NEO MATERIALES PARA CONSTRUCCIÓN, BLOTTING CENTER, 
CONSTRU MAX, LA COSTANERA, CORSIDER, PERFILES.COM.AR, DECASAN, HERRAJES EL GREMIO y EL HALCON 
FERRETERIA), e informó del llamado al MERCADOS TRANSPARENTES S.A, UNIÓN ARGENTINA DE PROVEEDORES DEL 
ESTADO, CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO, CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE LA MEDIANA EMPRESA, CAMARA DE 
FERRETERIAS Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, CÁMARA EMPRESARIA DE TANDIL, CÁMARA DE COMERCIO 
ENTRE RIOS, CAMARA DE COMERCIO MAR DEL PLATA y CAMARA DE COMERCIO CORDOBA, (CD-2024-02533478-APN-
SCC#IOSFA).

Que con fecha 3 de enero de 2024 a las 10:00 horas, se realizó el Acto de Apertura de Oferta, con las propuestas presentadas por las firmas: 
Oferta N° 1 VIA TODDI S.R.L. - CUIT 33-71756911-9 (CD-2024-02542638-APN-SCC#IOSFA), Oferta N° 2 BENEDETTI S.A.I.C. - CUIT 
30-54433919-9 (CD-2024-02543573-APN-SCC#IOSFA) y Oferta N° 3 MAURO ALBERTO SILVA - CUIT 20-30021161-6 (CD-2024-
02544183-APN-SCC#IOSFA), solicitando su difusión en la página web del IOSFA por ME-2024-00892376-APN-SCC#IOSFA.

Que por ME-2024-01092834-APN-SCC#IOSFA, se envió a la Subgerencia de Tesorería, en original para su guarda y custodia, las garantías 
de mantenimiento de oferta.

Que la Subgerencia de Compras y Contrataciones verificó en la página de la AFIP la inexistencia de deudas con el Estado Nacional por parte 
de los oferentes, en cumplimiento a lo determinado en la Resolución General AFIP Nº 4164.E/2017, e incorporó los certificados del Registro 
Público de Empleadores con Sanciones Laborales Ley 26.940 “REPSAL” (CD-2024-02547500-APN-SCC#IOSFA).

Que por ACTA-2024-01833776-APN-SCC#IOSFA la Subgerencia de Compras y Contrataciones IOSFA dejó constancia de la situación de 
los oferentes en el Registro de Proveedores IOSFA (RPROV).



Que la Subgerencia de Compras y Contrataciones confecciono el Cuadro comparativo de Ofertas (IF-2024-02418472-APN-SCC#IOSFA) y 
solicito su difusión mediante ME-2024-02435990-APN-SCC#IOSFA.

Que mediante ME-2024-09287060-APN-UMYSG#IOSFA, la Unidad de Mantenimiento y Servicios Generales, respondió a la solicitud de 
informe Técnico realizada por la Comisión Evaluadora de Ofertas en NO-2024-05470356-APN-CEO#IOSFA.

Que la Comisión Evaluadora de Ofertas solicitó mediante NO-2024-10701276-APN-CEO#IOSFA, se informe el estado de inscripción en el 
Registro de Proveedores del IOSFA del oferente BENEDETTI S.A.I.C, siendo cumplimentado conforme surge de CD-2024-12218190-APN-
SCC#IOSFA.

Que con fecha 20 de febrero de 2024 la oferta de la firma BENEDETTI S.A.I.C presento una nota en la cual manifestó que no renovara el 
plazo de mantenimiento de oferta para el renglón N° 5 (CD-2024-18651690-APN-SCC#IOSFA).

Que la Comisión Evaluadora de Ofertas emitió el Dictamen de Evaluación Nº 19/2024 con fecha 25 de marzo del 2024, vinculado como IF-
2024-31194324-APN-CEO#IOSFA, recomendando no continuar con el proceso debido a que los precios ofertados son superiores a los 
valores de mercado.

Que tanto el artículo 19 como el 81 del Régimen General de Compras y Contrataciones del IOSFA, faculta al Instituto a dejar sin efecto el 
procedimiento, previo a la adjudicación del mismo.

Que la Subgerencia de Compras y Contrataciones cumplimentó con lo establecido en el artículo 79 del Régimen General de Compras y 
Contrataciones del IOSFA, efectuando la comunicación correspondiente del Dictamen de Evaluación y solicitando la difusión en la página 
web del IOSFA, no habiéndose formulado impugnaciones, según CD-2024-35472199-APN-SCC#IOSFA.

Que la Subgerencia de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia, emitiendo el Dictamen IF-2024-39241123-APN-
SGAJ#IOSFA.

Que quien suscribe tiene la facultad suficiente para dictar el presente acto conforme lo dispuesto en el artículo 23°, inciso h) del Régimen 
General de Compras y Contrataciones del IOSFA.

Por ello, 

EL GERENTE GENERAL DEL INSTITUTO DE OBRA SOCIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Déjese sin efecto la Licitación Privada N° 48/2023 para el “ADQUISICIÓN DE ARTICULOS DE FERRETERIA Y 
AFINES PARA LAS DEPENDENCIAS IOSFA”, por las razones expuestas por la Comisión Evaluadora de Ofertas en IF-2024-31194324-
APN-CEO#IOSFA, y las facultades del artículo 81 del Régimen General de Compras y Contrataciones del IOSFA.

ARTÍCULO 2º.- Pásese a la Subgerencia de Compras y Contrataciones a los efectos de continuar con los trámites correspondientes.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese a los oferentes el resultado de lo actuado, conforme a lo establecido en el artículo 81 del Régimen General de 
Compras y Contrataciones del IOSFA.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese a las reparticiones pertinentes, publíquese en la carpeta electrónica “Actos Administrativos” y vincúlese al 
Expediente Electrónico correspondiente.
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